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JE
: 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Señor Ingeniero 
CESAR FABIAN JACOME CONDE 

Presente.- Y 

De mi consideración: ] 

Y 
Tengo a bien comunicarle que la Junta General de Socios de la compañía 
CONSULTORA EN SALUD, SEGURIDAD Y AMBIENTE, CONSULTSSAC CÍA 
LTDA., celebrada e 01 de de junio de 2017/le nombro a Usted como PRESIDENTE/ 
“por Un periodo de 3_añosque se contarán desde la inscripción ripción de sus sus 
nombramientos en el Registro Mercantil-"En consecuencia sus facultades 
estatutarias son la subrogación al Gerente General de la Compañía 

La compañía se constitu uyÓ ante el Notario Trigésimo Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito, Ramiro Dávila Silva, ek31 de mayo de 201 Yy se 
inseri ió el Registro Mercantil el 30 de junio de 201 1 L'cón el número de inscripción 
(2147. ; 
   

  

Atentamente, 

   

   

Ing. Mar 
SEC 

  

ARIO D JUNTA 
C/C. 100207878-8 

RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN DEL -CARGO.- Acepto el cargo para el que he 
sido designado, en el Distrito Metropolitano de Quito a 01 de junio de 2017 / 

Le ZA? == 

g/Cesar Fabian Jácome Conde / 

C.C. 100208274-9 /     

* Dirección: Av. De los Shyris N 33 — 134 y República de El Salvador 
Telf: (593 2) 3824 — 665 Cel: 09 9565 — 2440 

Email: informacionOconsulssac.com
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

MERO DEREPÉ pa] 26066 
= 07/06/2017 

| 8282 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA EN SALUD, SEGURIDAD Y AMBIENTE, 

CONSULTSSAC CÍA. LTDA, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| JACOME CONDE CESAR FABIAN 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN: 1002082749 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): —- 3 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMH 2147 DEL 30/06/2011 MOT.32 DEL 31/05/2011.- DS 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUÉNTRAN EN BLANCO SON NECESARIOS PARA LA 
. n Lo. ., » 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSORÍBCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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RÁ. JOHANNA ELIZABETHÍGONTRÉ PEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
GISTRADOR MERCANTIL DESJCANTÓN QUITO 

%l Cantón AY 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


